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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES V SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MÉXICO 

X 

Se hace el reparto con la pipa de agua a los domicilios de los ciudadanos que requieran el servicio. 
Artículo 4 párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 18 párrafo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Artículo 125 fracción 1 de la Ley Orgánica Municipal. 

Vale. Única ocasión 

1 CASOS EN LOS QUE EL Y!jndo el ciudadano tenga desabasto de agua y requiera el servicio. 

REQUISltOS 

PERSONAS FISICAS 

Solo el operador, tener un control de cantidad de litros y que el destino no sea 
para fines de contaminación y/o desperdicio de agua 

ORIGINAL....._. 
lapelaln•oNO 

COPIAS .... oon.....ala ................ FUNDAMENTO 
JuRIDICO

ADMINISTRATIVO 

1. Comprobante de pago 1 No 1 Simple Artículo 44 fracción IV de 
la Ley del Agua Para el 
Estado de México y 
Municipios. 

de agua. 
2. Domicilio. \ N/A 
3. Numero celular. N/A 
PERSONAS JURIDICO-COLECTIVAS 
1. Comprobante de 

pago de agua. 
2. Domicilio. 
3. Numero celular. 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 
Domicilio. 

No 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A -
-

1 Simple 

N/A 
N/A -
-
N/A 

Artículo 44 fracción IV de 
la Ley del Agua Para el 
Estado de México y 
Municipios. 

N/A 
PAIOSASEGUIR POR EL 
CIUDADANO 

Se tiene que acercar a la oficina de servicios públicos a solicitar el vale para brindarle 
el servicio una vez que ya cuente con los requisitos indispensables. Posterior a ello le es enviada la pipa al domicilio señalado con la cantidad autorizada. PLAZO MAXIMO DE 

RllPUISTA 
COS10 

Tres días. 

N/A 
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FORMADIPMO iiiiiiii&·1 N/ A .,---.---~~ N/A 

MURll N/A 
OIUSAL1ERNA11VM N/A 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MÉXICO 

=~---~ ... -· .. -..... - ···-· ~_: N/A 

CRRERIOS DI 
RllOWCIÓN DEL 
'IÚMITE 

Una vez que el ciudadano ha recibido en el domicilio señalado la pipa de agua y se 
ha abastecido. 

---DE- LA N/A 
APIRMA11VA PICrA 

DIPENDINCIAU ow.t•MO UNllW) ~RHPONllMLE 
Dirección de Servicios Públicos, Agua Potable y Drenaje. Dirección de Servicios Públicos, Agua Potable 

y Drenaje. 
Bernabé Tenorio Castañeda. 

S/N 

Nopaltepec. 

De 9:00 am a 6:00 pm 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 
OPICINA: N/A 
NOtWDILmulMDE lA N/A 

DOMICILIO CAUE: 1 N/A N/A 

COl.ONIA: N/A 1 MUNICltlO N/A 
CP: N/A 1 HOUN09YOIAaGE N/A 

AliNCION: _ 
UDÁ 1ELll'ONOl-1 ·: -.m · . r.: -; ' . , ........ 

N/A N/A N/A N/A 
N/A 

INFORMACION ADICIONAL 
¿SE NECESITA RECIBO DE PAGO DE AGUA? 
SI 

¿SE DEJA LA PIPA COMPLETA? 

NO 

¿QUÉ VIGENDIA DEBE TENER EL RECIBO? 
DEBE SER EL AÑO CORRIENTE 
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ELABORO 

KARINA LANDEROS 
CASTAÑEDA 

SECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS 

~ - .. ,. . . 
NOPALTEPEC 

SERVICIOS PUOLICOS, 
A~·IJA POTAOLC V DRENAJE 

, 

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 
N/A 

VISTO BUENO 

COORDINADORA DE MEJORA REGULATORIA. 

MEJORA 
REGULATORIA 

~·~ 'll~ ~·;, -:·~ ... :.. ,,..;¡ .• .¡_¡~ XI~ ~I'./· -u:.. 

Pt.AZA 01: LA CONSlllUCION SN . COLONlA CE.NlRO CP 55970 NOPALlEPEC ESTAOO DE MtXICO TELtFONOS 592 92 "520" • 592 92 "soos visir ANOli EN · -- ~ltepec_gob.mI 

GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

FECHA DE 
ACTUALIZACIÓN 

20/FEBRER0/2025 
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